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RESOLUCIÓN  P/ Nº 386/2025 
 

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Nº 7/2025, CON ID Nº 477.634, PARA LA ADQUISICION DE KITS DE ALIMENTOS 

PARA FAMILIAS PERTENECIENTES A PUEBLOS ORIGINARIOS - AD 

REFERENDUM 2026. 
 

Asunción, 24 de diciembre de 2025. 
 

VISTO: El Llamado a Licitación Pública Nacional Nº 

7/2025, presentado en la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, con ID Nº 477.634, y; 
 

CONSIDERANDO: Que, según Informe de Evaluación de 

Ofertas, de fecha 23 de diciembre de 2025, el Comité de Evaluación, ha elevado su informe a la 

Presidencia, en la que recomienda la adjudicación a la Empresa BELTROM S.A. (RUC 80044691-7), y 

la empresa LADERO PARAGUAYO S.A. (RUC 80018240-5), por haber reunido los requisitos 

técnicos y económicos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones; y, 

 

Que, el Sistema de Adjudicación establecida en el PBC para 

el presente proceso es por el total, en la modalidad de Abastecimiento Simultaneo, en razón del 55% para 

la mejor oferta, y 45 % a la segunda mejor oferta. 

 

Que, por Decreto Nº 4.655, de fecha 3 de octubre de 2025, 

se nombra Presidente del Instituto Paraguayo del Indígena al Señor Hugo Ramón Samaniego 

Hermosilla; y, 
 

POR TANTO: En uso de sus atribuciones; 
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDIGENA (I.N.D.I.) 

RESUELVE: 

 

1º.  ADJUDICAR el llamado a Licitación Pública Nacional N° 7/2025 (ID 477.634) para la 

“Adquisición de Kits de Alimentos para Familias pertenecientes a Pueblos Originarios – Ad 

Referéndum 2026”, a la empresa BELTROM S.A. (RUC 80044691-7), por la suma de G. 

11.665.300.011 (Guaraníes Once mil seiscientos sesenta y cinco millones trescientos mil once) 

del OG 311 FF 10 previstos para el Ejercicio Fiscal 2026, equivalente al 55% del monto total 

para la presente Licitación, por haber sido evaluada como la mejor oferta, según el siguiente 

detalle: 
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2º.  ADJUDICAR el llamado a Licitación Pública Nacional N° 7/2025 (ID 477.634) para la 

“Adquisición de Kits de Alimentos para Familias pertenecientes a Pueblos Originarios – Ad 

Referendum 2026”, a la empresa LADERO PARAGUAYO S.A. (RUC 80018240-5), por la 

suma de G. 9.544.211.824 (Guaraníes Nueve mil quinientos cuarenta y cuatro millones 

doscientos once mil ochocientos veinticuatro) del OG 311 FF 10 por G. 3.935.344.639 

(Guaraníes Tres mil novecientos treinta y cinco millones trescientos cuarenta y cuatro mil 

seiscientos treinta y nueve) y del OG 311 FF 30 G. 5.608.867.185 (Guaraníes Cinco mil 

seiscientos ocho millones ochocientos sesenta y siete mil ciento ochenta y cinco), previstos para 

el Ejercicio Fiscal 2026, equivalente al 45% del monto total para la presente Licitación, por haber 

sido evaluada como la mejor oferta, según el siguiente detalle:  

 

 
 

3º.  DISPONER que la presente Adjudicación queda supeditada a la aprobación de las partidas 

presupuestarias correspondiente para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 

4º.  DESIGNAR administrador del contrato al titular de la Dirección de Logística, Sr. Fernando 

Luis Román Maldonado. 

 
5º.  COMUNICAR a quien corresponda, y cumplida archivar. 

 

 

 

 

Hugo Ramón Samaniego Hermosilla 
Presidente 

Instituto Paraguayo del Indígena 
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